
Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a).3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a).3.º.

Posible sanción: cincuenta euros (50 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación de el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Cáceres.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 29 de enero de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

• • •

ANUNCIO de 29 de enero de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º S/182-2009, en materia
de salud pública. (2010080585)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del acuer-
do de inicio y pliego de cargos del expediente sancionador que a continuación se especifica,
se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art.
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre de
1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior. Asimismo, se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres
para que sea expuesto en el tablón de edictos.

Denunciado: D. Enrique Sánchez Villar.

Último domicilio conocido: C/ Miraflores, n.º 10. Cáceres.

Expediente n.º: S/182-2009.

Normativa infringida: 

— Real Decreto 202/2000, de 11 de febrero, que establece las normas relativas a los mani-
puladores de alimentos (BOE núm. 48, de 25 de febrero), art. 1.2 (objeto) y art. 7 (acre-
ditación de la formación).

— Decreto 138/2002, de 8 de octubre, por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento de autorización de
empresas y entidades de formación de manipuladores de alimentos en la Comunidad
Autónoma de Extremadura (DOE núm. 119, de 15 de octubre), arts: 5.1.b), 22 y 28.
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— Real Decreto 1376/2003, de 7 de noviembre, por el que se establecen las condiciones sani-
tarias de producción, almacenamiento y comercialización de las carnes frescas y sus deri-
vados en los establecimientos de comercio al por menor, en su Capítulo II, apartados 5 y 9.

— Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria (BOE núm.
168, de 15 de julio), artículos 2.1.1 y 2.2

Tipificación de la infracción:

— Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad (BOE núm. 102, de 29 de abril de 1986),
art. 35.a).3.ª.

— Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (DOE núm. 76, de 3 de julio de
2001), art. 52.3.a).3.º.

Posible sanción: ciento diez euros (110 €). 

Plazo de presentación de alegaciones: diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
su publicación de el DOE. 

Órgano competente para resolver: Gerente del Área de Salud de Cáceres.

Instructor: Antonio Palao Ortega.

Mérida, a 29 de enero de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 26 de enero de 2010 sobre aprobación inicial de Estudio de
Detalle. (2010080505)

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 26 de enero de 2010, se ha adoptado acuerdo apro-
bando inicialmente el Estudio de Detalle presentado por D. José Galindo Ardila, como Presi-
dente de la Asociación Protectora de Paralíticos Cerebrales de Badajoz, y redactado por el
Arquitecto D. José Miguel Salinas, teniendo como finalidad la ordenación de volúmenes, alinea-
ciones y retranqueos, de la Submanzana 21.1 del Área de Conservación, ACO-6.5, del Plan
General Municipal, ubicada entre las calles Gerardo Ramírez Sánchez, Juan Alba Burgos, calle
sin nombre y parcela 21.2, en la ciudad. Asimismo se acordó su sometimiento a información
pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse cuantas alega-
ciones se estimen pertinentes, significándose que dicho Estudio de Detalle, debidamente dili-
genciado, se encuentra depositado en el Servicio de Urbanismo para su consulta pública.

Badajoz, a 26 de enero de 2010. El Alcalde, P.D. CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.
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